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ORDENANZA Nº 87/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                       ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Apruébese la CESION DE BOLETO PRIVADO DE 

COMPRAVENTA DE INMUEBLE efectuada por el Sr. WALTER OSCAR 

HEREDIA, D.N.I. Nº 18.551.084,  CUIT/L 20-18557084-1, argentino, mayor de 

edad, soltero, con domicilio en calle PARAGUAY Nº593 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad de CEDENTE/BENEFICIARIO. La 

presente cesión de boleto de compra venta de inmueble la ejecuta a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como:  “Una fracción de terreno, ubicada en la 

Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia 

de Córdoba, denominado provisoriamente LOTE 42 de la Manzana 

provisoriamente denominada Nº107, con una superficie de 292,50m2., de 

conformidad a la subdivisión confeccionada por el Ingeniero Ángel Francisco 

Cantoni, del inmueble de mayor superficie que se identifica como propiedad 

Nº3006-2349893/3, denominado Loteo Giecco. Designación Catastral 

Municipal es C01; S03; M107; Manz. Of. 107; P42; L42”. 



Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el cedente, que le corresponde por su condición de adjudicatario 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI PLUS, ADHERENTE Nº 

00196, conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 256/11. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata, será 

transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la adherente, 

según los términos del compromiso privado suscripto entre las partes, que se 

incorpora como parte integrante de la presente ordenanza como anexo I.- 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 05/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

   

PROMULGADO POR DECRETO Nº 349/2021                   DE FECHA   10/05/2021 

 



ORDENANZA Nº 88/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                          ORDENANZA 

 

Artículo 1º:  Apruébese la cesión de boleto privado de compraventa de inmueble 

efectuada por la Sra. Luciana Graciela Dente, D.N.I. 27.701.647, CUIT/L 27-

27701647-3, argentina, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle Chile Nº134 

de la Ciudad de Las Varillas, Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIA al Plan Municipal de la Vivienda VI, denominado 

“PRIMER HOGAR II”. La presente cesión de boleto de compraventa de inmueble 

la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe: “Una fracción de terreno con las 

mejoras que contiene, ubicado en la localidad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba cuyas medidas son: ocho metros 

treinta y tres centímetros (8m y 33cm) de frente sobre calle Mitre por treinta y tres 

metros cincuenta y cinco centímetros (33m y 55cm) de fondo lo que hace una 

superficie total de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS Y CUARENTA Y 

SIETE CENTIMETROS (279M. Y 47CM). Denominado catastralmente C 02 S 01 

Mz 016 PH 000, cedulón de Rentas Provincial Cuenta Nro.3006-16927683”. 

 



Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de adjudicataria 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA 1º HOGAR II, ADHERENTE Nº 00026, 

conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 108/05. Cumplidas íntegramente 

las obligaciones asumidas por la CEDENTE, el inmueble de que se trata será 

transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la misma, según 

los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre  las partes, 

que se incorpora como  parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 05/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

   

PROMULGADO POR DECRETO Nº    350/2021                   DE FECHA 10/05/2021 

 



ORDENANZA Nº 89/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                       ORDENANZA 

Artículo 1º: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por la 

Sra. Marcela Alejandra Foos, D.N.I. Nº 16.881.190, C.U.I.L/T Nº27-16881190-

5, argentina, mayor de edad, casada con el Sr. Florentino Daniel Pesoa 

Acevedo, D.N.I. Nº14.788.593, con domicilio en calle Lavalle Nº864 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante 

CEDENTE/BENEFICIARIA. La cesión de derechos la ejecutan a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: “Un lote de terreno ubicado en la parte Sud-

Este de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba, que se designa como LOTE SEIS de la MANZANA 44 

B y mide: diez metros de frente sobre calle Tucumán por veinticinco metros de 

fondo y lindan: al Nor-Oeste con lote cinco, al Nor-Este con calle Tucumán, al 

Sud-Este con lote siete y al Sud-Oeste con parte del lote cuatro.- SUPERFICIE 

TOTAL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS. Designación 

Catastral Municipal es C02; S06; M13; Manz. Of. 44 B (QTA39); P09; L06”.- 

Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 



asumidas por la cedente/beneficiaria, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el SISTEMA VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO 

SI.VA.VI V, ADHERENTE Nº 00112 conforme los términos del art. 12 de la 

ordenanza 216/2014. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por 

los cedentes, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad 

de Las Varillas, directamente a la adherente, según los términos de la cesión 

de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 05/05/2021 

 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

   

PROMULGADO POR DECRETO Nº   351/2021                   DE FECHA 10/05/2021 

 



ORDENANZA Nº 90/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                       ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Déjase sin efecto lo dispuesto por Ordenanza Municipal 

Nº253/2019 en su artículo 1º referido a la Ordenanza Municipal Nº148/2019 y 

en consecuencia declárase extinguidas las obligaciones asumidas por la 

adherente Nº000110, el Sr. Fabián Daniel Spertino, D.N.I. 20.511.618, 

CUIT/L 20-20511618-5, argentino, mayor de edad y la Sra. Gabriela del Valle 

Saluzzo, D.N.I. 28.455.447, CUIT/L 27-28455447-2, argentina, mayor de edad, 

ambos casados entre sí, en su condición de adjudicatarios del Plan Municipal 

de Vivienda denominado PRIMER HOGAR I.. En consecuencia, transfiérase a 

favor de la adherente;  el dominio pleno del inmueble en donde se construyó la 

casa habitación y que se describe a continuación: “Un terreno, ubicado sobre 

calle Pasaje Intendente Simón A. Pignata, entre calles Naciones Unidas y Silvio 

Moncada, de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, Pedanía 

Sacanta, Departamento San Justo, subdividido según planos catastrales 

designado como lote Número TRES (3) de la manzana oficial Número Dos (2), 

que mide diez (10) metros, de frente calle Pasaje Intendente Simón A. Pignata, 

por Veintidós (22) metros de fondo, lo que hace una superficie total de 

DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS,(220 M2) todos del mismo 

plano según el Registro General de Catastro. Y cuya Nomenclatura Catastral 



Municipal es C01 S01 M66 Manz. Of. 2 P03 L03”, de acuerdo a lo estipulado 

mediante Ordenanza Municipal 183/2016. 

 

Artículo 2º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a 

cargo del titular la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 05/05/2021 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

   

PROMULGADO POR DECRETO Nº   352/2021                   DE FECHA    10/ 05/2021 

 



ORDENANZA Nº 91/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                       ORDENANZA 

Artículo 1º: Apruébese la donación con cargo efectuada entre Anabel María 

Coz, D.N.I. 27.701.670, CUIT/L 27-27701670-8, argentina, mayor de edad, 

casada con el Sr. Adrián Marcelo Boiero, D.N.I. 23.443.095, con domicilio 

en calle CORRIENTES  Nº373 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba, en adelante denominada “DONANTE/BENEFICIARIA”. La 

presente cesión de derechos la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe 

como: “Una fracción de terreno, con todo lo edificado, clavado, plantado y 

demás mejoras que contiene, formada por el sitio número TRES, de la 

manzana número SETENTA Y SIETE, del plano de la Quinta letra C, del 

plano correspondiente a la parte Nor-Oeste de la Ciudad de LAS VARILLAS, 

Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, y consta de 

once metros de frente al Sud-Oeste sobre calle Corrientes, contados hacia el 

Sud-Este desde los veintidós metros de la esquina Oeste de la expresada 

manzana, por treinta y cinco metros de fondo, lo que hace una superficie total 

de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, lindando: al 

Sud-Oeste, con la expresada calle Corrientes; al Sud-Este, con el sitio número 

cuatro; al Nor-Este, con parte del sitio número veinticuatro, y al Nor-Oeste, con 

el sitio número dos, todos de la misma manzana. Inscribiéndose el dominio en 



el Registro General de la Provincia, con relación a la MATRÍCULA 583.076 del 

Departamento San Justo. El inmueble descripto, se encuentra empadronado en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia, como propiedad N°3006-

0383699/9. Cuya Nomenclatura Catastral Municipal es C01; S03; M022; Manz. 

Of.77; P23; L 03”. 

Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la beneficiaria, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA, DENOMINADO SI.VA.VI 

III, ADHERENTE Nº 00145 conforme la ordenanza 56/10. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata será 

transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la 

BENEFICIARIA, según los términos de la donación con cargo  suscripta entre  

las partes, que se incorpora como parte integrante de la presente ordenanza 

como anexo I. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 05/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

              Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

   

PROMULGADO POR DECRETO Nº   353/2021                   DE FECHA 10/05/2021 

 



ORDENANZA N° 92/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a otorgar en comodato a el 

“AUTOMOVIL CLUB LAS VARILLAS”, un vehículo tractor reformado y sin 

marca y un chasis de riego en estado de desuso, a los fines de ser utilizados al 

cumplimiento del objeto social de la institución.  

Artículo 2º: El Automóvil Club Las Varillas, destinará los bienes muebles 

descriptos en el 1º para su utilización dentro del predio de la institución y/o 

cualquier otro destino tendiente al cumplimiento de su objeto social.   

Artículo 3º: El plazo de duración del comodato será de cinco (5) años, 

renovándose automáticamente por igual plazo, salvo que cualquiera de las 

partes manifieste con 30 días de anticipación a la fecha de vencimiento, su 

voluntad de rescindir el mismo.  

Artículo 4º: Comuníquese, entréguese al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 12/05/2021 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   403/2021                 DE FECHA   14/05/2021 

 



ANEXO ORD. N° 92/2021 

 



 



 



ORDENANZA N° 93/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: AUTORÍZASE al Director de la EMAV a suscribir el acuerdo de 

reconocimiento de deuda y pago con la Caja de Previsión y Seguridad Social 

de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba en los términos 

expresados en el convenio que como anexo I se relaciona a la presente.  

Artículo 2º: AUTORÍZASE al Director de la EMAV a suscribir el acuerdo de 

pago de honorarios profesionales con las Dras. Angela G. OIENI, M.P. 1-27343 

y María Alejandra SORIA, M.P. 1-27478, que les corresponden por su 

actuación profesional como Apoderadas de la Caja de Previsión y Seguridad 

Social de Abogados y Procuradores de la Provincia en relación al acuerdo 

referido en el Artículo 1º, en los términos que se expresan en el convenio que 

como anexo II se relaciona a la presente.   

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y 

cumplimentado, archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 12/05/2021 

              Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                                 Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   402/2021                 DE FECHA  14/05/2021 

 

  



ANEXO ORD. N° 93/2021 

 



 



 



 



 



 



 
 

ORDENANZA N° 94/2021 

 
 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: INCORPÓRESE al texto de la Ordenanza N° 52/01, los siguientes 

artículos:  

 

Artículo 8°: INCORPÓRESE al Programa de Extensión Legislativa una 

instancia de presentación de un proyecto legislativo elaborado en conjunto 

como Concejo Juvenil, el que deberá ser tratado y aprobado en la última 

sesión ordinaria del PEL, para posteriormente tener tratamiento y aprobación 

en el Concejo mayor.   

 

Artículo 9°: El proyecto referido en el Art. 8 tendrá como objetivos: 

 

- Consolidar los aprendizajes desarrollados en el marco de la actividad 

legislativa. 

- Fomentar la búsqueda de consensos a partir del abordaje de un proyecto   

común. 

- Evaluar la viabilidad real de su implementación, considerando plazos, 

destinatarios y análisis de costos en función de la partida presupuestaria 

disponible. 

- Analizar los resultados de su implementación. 



 
 

- Realizar un aporte concreto a la comunidad o a un sector de la misma, 

fomentando los valores de compromiso social, solidaridad, cuidado de la 

salud biopsicosocial, de respeto a la diversidad social y todos aquellos que 

promuevan el desarrollo integral como personas y sociedad. 

 

Artículo 10°: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a asignar una 

partida presupuestaria para la concreción del Proyecto del Concejo Juvenil 

descripto en el art 8. 

 

Artículo 2°: De forma. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 12/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                                 Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  401/2021                 DE FECHA 14/05/2021 

 

  

 

 

 



ORDENANZA Nº 95/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Crease el Registro Único Municipal de equinos el que funcionará 

dentro de la órbita de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el 

cual deberá constar un detalle minucioso de los propietarios o poseedores de 

los equinos, cuidado del mismo, y locación del animal dentro del radio de la 

Ciudad de Las Varillas.  

Artículo 2º: Los propietarios o tenedores a título de dueño de equinos 

ubicados en la Ciudad de Las Varillas deberán proceder obligatoriamente ante 

la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable a la registración de los 

equinos que posean, la cual deberá extender un número de orden e 

identificación correspondiente.  

Artículo 3º: El Registro elaborará una ficha individual de cada equino donde 

deberá constar los siguientes datos: nombre y apellido del titular o poseedor del 

equino, documento de identidad, domicilio real, teléfono de contacto, 

identificación del equino mediante foto digital y/o ficha equina, libreta sanitaria, 

ubicación y dimensiones de la superficie donde se alojará al equino. Este 

Registro no acredita la propiedad del equino, la cual se encuentra regulada por 

la Ley Nº 22.939 de Marcas y Señales Certificados y Guías del Ganado. 



Artículo 4º: El equino registrado será individualizado mediante la utilización de 

marcas, implantación de un chip subcutáneo y/o cualquier otro procedimiento 

que en el futuro lo permita, que acreditará el vínculo del propietario o tenedor 

con el animal, cuyo costo de implementación, adquisición y/o colocación estará 

a su cargo.  

Artículo 5º: Prohíbese dentro del ámbito de la Ciudad de Las Varillas dejar 

equinos sueltos y/o amarrados en las calles, caminos, en lugares públicos y en 

los predios privados, sin autorización de sus dueños y/o que no se encuentren 

debidamente alambrados y/o cerrados y/o amarrados y/o que causen molestias 

u olores a vecinos y/o no se encuentren en las condiciones óptimas de 

tenencia.   

Artículo 6º: Los equinos que se encuentren sueltos en las calles, caminos, 

lugares públicos o predios privados en las condiciones del Artículo 5, podrán 

ser retirados por la Policía Municipal y serán depositados en los lugares que el 

Poder Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable disponga, debiendo realizar el acta de infracción y secuestro 

correspondiente, la cual será remitida al Juzgado de Faltas dentro de las 

veinticuatro horas (24 hs.) hábiles siguientes. Dicha acta deberá́ contener: 

descripción del lugar donde fue secuestrado o incautado con expresa 

indicación de día y hora, descripción del animal con fotografía digital y/o dibujo 

para su identificación. 

Artículo 7°: La Municipalidad en virtud de las actuaciones derivadas del retiro, 

traslado, encierro, custodia o tenencia de los equinos, no se responsabiliza por 

las lesiones, enfermedades, pérdidas por fuga o muerte que pudieran sufrir los 

mismos. 



Artículo 8º: Los animales secuestrados o incautados se mantendrán en el 

lugar dispuesto por el Poder Ejecutivo Municipal y dentro de los diez (10) días 

corridos posteriores al secuestro, el o los propietarios, tenedores y/o criadores 

podrán proceder al retiro de los mismos, previo registración del animal en su 

caso, acreditación de la titularidad, pago de las multas, gastos de 

mantenimiento y de control sanitario.  

Quien se apersonara reclamando propiedad del equino, deberá acreditar tal 

propiedad o tenencia de las siguientes maneras (por lo menos dos): 1)Poseer 

la libreta sanitaria del animal, 2) Presentar declaración jurada de su veterinario 

de cabecera refiriendo pertenencia del animal, 3) Presentar denuncia de 

pérdida o robo del animal, 4)Presentar fotos del caballo (desfiles, etc.), 5) 

Presentar certificados de anemia realizados al equino a nombre de quien dice 

ser el propietario, 6) Presentar certificado de las vacunas obligatorias.  

Artículo 9º: EL valor de las multas se determinan en unidades fijas 

denominada UNIDAD FIJA DE MULTA (U.F.) y cuyo monto será el equivalente 

al valor en pesos de UN (1) litro de nafta Premium que posee el Automóvil Club 

Argentino de la ciudad de Córdoba, precio venta al público y según lo 

informado en el Boletín Oficial por la DiPAT. 

Artículo 10º: La falta de registración hará pasible al propietario o tenedor de la 

sanción de multa de diez 10 unidades fija (U.F) por cada equino no registrado 

que posea.   

Artículo 11º: Las infracciones dispuestas en el Artículo 6º, serán sancionadas 

con multa de veinte (20) a doscientas (200) U.F. En caso que el infractor abone 

la multa dentro del periodo de 10 días (pago Voluntario), prevista en la primera 

notificación, tiene una bonificación del 50% del valor de la sanción 

correspondiente a la misma. 



Artículo 12º: Los gastos de mantenimiento serán computados a partir del 

momento en que el/los animal/es, ingresen en depósito que a tal fin disponga el 

Poder Ejecutivo Municipal y con cargo a los propietarios y/o tenedores, siendo 

el valor de hasta diez (10) U.F. de forma diaria.-  

Artículo 13º: Vencido el plazo dispuesto en el Artículo 8º sin que hayan sido 

retirados por sus propietarios y/o que se desconozcan los mismos, el Juzgado 

de Faltas, y en el término de cinco (5) días, deberá́ establecer mediante 

resolución, la disponibilidad y/o el decomiso administrativo de los animales en 

favor del municipio. En tal caso, el Municipio los dejará en el espacio destinado 

a tal fin, de manera provisoria o definitiva, con la finalidad de procurar su 

registración o marca; para ser destinados a: 1) cumplir una función de bien 

común; 2) ser subastado en remate administrativo; 3) proceder a su venta 

directa a particulares facultándose al Poder Ejecutivo Municipal a determinar 

y/o negociar el precio de venta de los mismos; 4) Cualquier otro destino que 

crea pertinente. 

En caso de que el Poder Ejecutivo Municipal decida el remate y/o venta, los 

gastos y trámites que demande el procedimiento y el cumplimiento a las leyes 

nacionales y provinciales que correspondan, para tenencia de los animales 

descriptos en el artículo primero, serán a cargo del adjudicatario o comprador.-  

Los fondos obtenidos del remate y/o venta de cada animal importan la 

cancelación de la multa y gastos de manutención que fueran aplicados por el 

Juzgado de Faltas y los gastos de señal y/o marca, custodia y sanidad de los 

mismos necesarios de manera previa para su posterior remate o venta, 

conforme a lo dispuesto en la presente ordenanza. 

Artículo 14º: La presente ordenanza no sustituye ni excluye la responsabilidad 

ni las obligaciones que la Ley Provincial Nº 10.326, Código de Convivencia 



Ciudadana de la Provincia de Córdoba; y/o la que la modifique o sustituya en el 

futuro, impone a la Policía de la Provincia y a los distintos organismos del 

estado provincial. 

Artículo 15°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia y 

Archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 
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ORDENANZA Nº 96/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Autorizar al Poder Ejecutivo Municipal a tramitar la escrituración de 

los inmuebles y suscribir las respectivas Escrituras Traslativas de Dominio a los 

adquirentes que a continuación se detallan, pertenecientes al denominado 

Barrio EPAM de la ciudad de Las Varillas, de conformidad a lo establecido por 

Ley Provincial Nº 9811 y al Decreto Provincial Nº 495/2009 a los cuáles esta 

Municipalidad adhirió mediante Ordenanza Nº 135/2011-Decreto Nº 689/2011. 

 

 Apellido y 

Nombres 

D.N.I. Mz. Lote Nomenclatura 

Catastral 

Cuenta Rentas Matrícula 

1 Gómez Mario 

Ramón 

16.005.658 26 30 3006360201026030 3006-2347818/5 497.444 

2 Romero Héctor 

Raúl 

11.297.275 26 31 3006360201026031 3006-2347819/3 497.444 

3 Cucco Miguel 

Ángel 

Almada Mirta 

Liliana 

17.619.674 

 

20.764.664 

 

26 32 3006360201026032 3006-2347820/7 497.444 

4 Delfino Carlos 

Dante 

Varas Marta 

Graciela 

14.022.116 

 

14.053.463 

26 33 3006360201026033 3006-2347821/5 497.444 



5 Vera Jesús 

Antonio 

11.763.229 33 18 3006360202033018 3006-2467616/9 497.441 

6 Almada Oscar 

Salvador 

5.534.495 33 19 3006360202033019 3006-2467617/7 497.441 

7 Contreras 

Jesús Héctor 

Acosta Alicia 

Stella Maris 

7.799.183 

 

12.145.790 

33 20 3006360202033020 3006-2467618/5 497.441 

8 González 

María Felisa 

5.486.918 33 21 3006360202033021 3006-2467619/3 497.441 

 

Artículo 2°: Los adquirentes de los inmuebles precedentemente mencionados, 

han abonado el precio pactado y cumplimentado con los requisitos pertinentes, 

avalado con los respectivos informes socio-económicos. 

 

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 
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ORDENANZA Nº 97/2021 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: Realícese la pintada de un Mural del Alfabeto de Lenguas de Señas 

Argentina, en el espacio que determinen  los establecimientos educativos del 

nivel inicial:  Escuela Dalmacio Velez Sársfield, Remedios de Escalada de San 

Martín de la Esc. Bernardino Rivadavia, Esc. José María Paz, Esc. Bartolomé 

Mitre, Instituto de María Inmaculada, Instituto Privado Almafuerte, Escuela 

Especial El Amanecer; como así también en la Asociación Civil “Comedor 

Lucecita”, todos de la ciudad de las varillas. 

Artículo 2º: Convóquese a mujeres muralistas varillenses a los fines de  realizar 

dichas intervenciones. 

Artículo 3º: Dispóngase de la partida presupuestaria correspondiente. 

Artículo 4º: Comuníquese al poder Ejecutivo Municipal. 

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2021 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 
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ORDENANZA Nº 98/2021 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: APRUÉBESE en todos sus términos el convenio de colaboración 

celebrado entre la Municipalidad de Las Varillas y Ministerio de Salud de la 

Pcia. de Córdoba, para fortalecer el tratamiento sanitario e institucional que a 

nivel municipal se viene trabajando para prevenir y evitar la propagación del 

virus COVID-19, que como Anexo forma parte de la presente.  

Artículo 2º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a contratar en forma 

directa la ejecución de la obra de Centralización de Oxigeno Medicinal, en el 

Hospital Municipal Dr. Diego Montoya de Las Varillas, hasta la suma de dos 

millones trescientos noventa mil pesos ($ 2.390.000), con la firma CMC 

Córdoba Medical Care S.R.L., con Domicilio en calle Intendente Peña 355 de la 

Ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, de conformidad al presupuesto oficial 

y las especificaciones técnicas detalladas en el Anexo I del convenio cuya 

aprobación se solicita en el Art. 1° de la presente.  

 

Artículo 3º: La contratación de trabajos conexos y/o complementarios para la 

ejecución de la obra de centralización de oxígeno en el Hospital Municipal Dr. 

Diego Montoya si fueran necesarios, se contratarán de conformidad a lo 

dispuesto en el Régimen General de Contrataciones vigente Ord.  186/2013.  



Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 
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ANEXO ORD. N° 98/2021 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



ORDENANZA Nº 99/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el Art. 1º de la Ordenanza Nº 19/2021, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal para 

que gestione y tome del Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos 

y Programas de los Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba (Ministerio 

de Gobierno de la Provincia de Córdoba), tres (3) préstamos a saber: Uno (1) 

de Pesos Cuatrocientos cincuenta mil ($ 450.000) correspondiente a la cuotas 

40, y dos (2) de Pesos Novecientos Mil ($ 900.000) cada uno correspondiente a 

las cuotas 41 y 42; con destino al Plan Integral de Mejoramiento de Espacios 

Públicos y mejoramiento de calles adoquinadas de la Ciudad.  

Artículo 2º:  Modifíquese el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 19/2021, el que 

quedará redactado de la siguiente forma: Facultase al Poder Ejecutivo 

Municipal para que, en pago del crédito ceda al Fondo Permanente de la 

coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los tributos 

municipales, hasta la suma de pesos doce mil quinientos ($ 12.500) mensuales 

por el crédito correspondiente a la cuota 40, y hasta la suma de pesos 

veinticinco mil ($25.000) mensuales por cada crédito correspondiente a las 

cuotas 41 y 42, durante el término máximo de treinta y seis (36) meses. 



Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 
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ORDENANZA Nº 100/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad de Las Varillas al DÍA 

INTERNACIONAL DE LA ACCIÓN POR LA SALUD DE LA MUJER Y LAS 

NIÑAS, a conmemorarse  el 28 de Mayo de cada año. 

 

Artículo 2º: Realícese dentro del marco de esta fecha diversas actividades 

apuntando a la promoción de la salud bio-psico-social de mujeres y niñas. 

 

Artículo 3º: El órgano de aplicación será el centro SOMOS CONTENCION 

dependiente de la Secretaría de Gobierno y Acción social. 

 

Artículo 4º: De forma. 

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2021 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 
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ORDENANZA Nº 101/2021 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:                         

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad de Las Varillas a la Semana Mundial 

de Seguridad Vial del 17 al 23 de mayo del 2021, establecida por la 

Organización de las  Naciones Unidas.  

 

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo realizara actividades de sensibilización y 

concientización en el marco de la Semana Mundial de la Seguridad Vial. 

 

Artículo 3º: El órgano de aplicación será el área de TRANSITO Y SEGURIDAD 

dependiente de SECRETARIA DE GOBIERNO Y ACCION SOCIAL. 

 

Artículo 4º: De forma.  

 

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 
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BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2021 

 

 
 

PODER EJECUTIVO 

 DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 
Intendente : Mauro Daniele 

 Sec. de Gobierno :  Abg. Luz Calvetti  

Sec. de Hacienda :  Cra. Claudia Tartaglini 

Sec. De Planeamiento Urbano, Ambiental, Obras y Serv. Públicos: Arq. Ariela Venturi  

 

Indice de Decretos de Mayo 2021 
 
339/2021 03/05 DESIGNACION A PLANTA PERMANENTE DE LOS AGENTES 
MUNICIPALES DANIEL EDUARDO MOREYRA Y ROBERTO ADRIAN GARCIA. 

340/2021 04/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CAMILA NAZARIO- 
CANILES MUNICIPALES. 

341/2021 04/05 DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA, PAGO OBLIGATORIO Y 
SUJETA AL SISTEMA DE CONTRIBUCION POR MEJORAS DE LA OBRA DE GAS 
NATURAL POR REDES DE LA MANZANA 113- LOTEO PAGANI. 

342/2021 04/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LUIS HORACIO ARGUELLO. 

343/2021 04/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- NATANAEL RIOS 

344/2021 04/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- ESCUELA JOSE MARIA PAZ. 

345/2021 04/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 
MANTENIMIENTO- ESCUELA GUSTAVO MARTINEZ ZUVIRIA 

346/2021 07/05 MODIFICACION DEL HORARIO DE LA JORNADA LABORAL DEL 
CORRALON MUNICIPAL 

347/2021 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CELESTE BAZAN 

348/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB DE LEONES- BAÑO Y 
DEPOSITO 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2021 

 

 
349/2021 10/05 PROM. ORD. 87/2021- CESION DE DERECHOS ADHERENTE Nº 
00196- SI.VA.VI. PLUS- WALTER OSCAR HEREDIA 

350/2021 10/05 PROM. ORD. 88/2021- CESION DE DERECHOS ADHERENTE Nº 
00026-PRIMER HOGAR I- LUCIANA GRACIELA DENTE 

351/2021 10/05 PROM. ORD. 89/2021- CESION DE DERECHOS ADHERENTE Nº 
00112- SI.VA.VI. V- MARCELA ALEJANDRA FOOS. 

352/2021 10/05 PROM. ORD. 90/2021- EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES PLAN 
PRIMER HOGAR I - FABIAN DANIEL SPERTINO Y GABRIELA DEL VALLE 
SALUZZO.  

353/2021 10/05 PROM. ORD. 91/2021- DONACIÓN CON CARGO ADHERENTE 
Nº 00145- PLAN SI.VA.VI. III-ANABEL MARIA COZ Y ADRIAN MARCELO 
BOIERO. 

354/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE 
DEPORTES- ESCUELA DE RURAL BIKE. 

355/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE 
DEPORTES- ESCUELA DE PATIN Y GYM DEPORTIVA. 

356/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE 
DEPORTES- ESCUELA DE BOCHAS. 

357/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE 
DEPORTES-ESCUELA DE AJEDREZ 

358/202110/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- 
ESCUELA DE BOXEO 

359/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE 
DEPORTES- ESCUELA DE KUNG FU 

360/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA DE DEPORTE 
ADAPTADO. 

361/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA DE FUTBOL EL 
GOLAZO- BAÑO QUIMICO 

362/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISION MUNICIPAL DE 
LA MEMORIA 

363/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- APADIM 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2021 

 

 
364/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- FUNDACION ANELEY 

365/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PARROQUIA NUESTRA 
SRA. DEL ROSARIO. 

366/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE -BIBLIOTECA POPULAR 
SARMIENTO 

367/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- CENPA 

368/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO-CENMA 

369/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- ESCUELA BARTOLOME MITRE- NIVEL PRIMARIO. 

370/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- ESCUELA BARTOLOME MITRE- NIVEL INICIAL. 

371/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- DVS 

372/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- ESCUELA EL AMANECER 

373/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- IMI 

374/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- IPET 263. 

375/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- ESCUELA JOSE MARIA PAZ. 

376/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- ESCUELA BERNARDINO RIVADAVIA 

377/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE 

MANTENIMIENTO- INSTITUTO GUSTAVO MARTINEZ ZUVIRIA. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2021 

 

 
378/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA-
ESCUELA RURAL JUAN JOSE PASO 

379/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA- 
ESCUELA RURAL JOSE HERNANDEZ 

380/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA- 
ESCUELA RURAL 9 DE JULIO 

381/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA- 
ESCUELA RURAL 25 DE MAYO. 

382/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CARINA VERONICA SOSA 

383/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE 
PATIN- GASTOS DE INSCRIPCION DE PROFESORES 

384/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COLEGIO MUNICIPAL DE 
ARTE 

385/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- SANDRA ELVA GIMENEZ 

386/2021 10/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MIRTA CARMEN LOPEZ 

387/2021 11/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENTRO DE TESTEOS E 
HISOPADOS MUNICIPAL. 

388/2021 11/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LUIS MARCO AVILA 

389/2021 11/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- BRENDA CABRAL 

390/2021 12/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- STELLA MARUCCI 

391/2021 12/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ROSA DEL VALLE 

ORONADO 

392/2021 12/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIEGO JOSE BUSTOS 

393/2021 12/05 MODIFICACION DEL HORARIO DE LA JORNADA LABORAL DEL 

AREA DE PINTURA Y CEMENTERIO 

384/2021 13/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENTRO DE VACUNACION 

MUNICIPAL 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2021 

 

 
395/2021 13/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ASOCIACION DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS 

396/2021 13/05 AUTORIZACIÓN A AGENTES A PRESTAR SERVICIOS EN EL 
ÁREA DE POLICÍA MUNICIPAL E INSPECTORÍA 

397/2021 13/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DARIO HUALPA 

398/2021 13/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- NATALIA CRISTINA GOMEZ 

399/2021 14/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- SANDRA PAMELA 

ABRATTE 

400/2021 14/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ANA LAURA GUTIERREZ 

401/2021 14/05 PROM. ORD. 94/2021- MODIFICACION ORD. N° 52/01- 

PROGRAMA DE EXTENSIÓN LEGISLATIVA 

402/2021 14/05 PROM. ORD. 93/2021- AUTORIZACION AL EMAV A SUSCRIBIR 

ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y PAGO CON LA CAJA DE 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE 

CORDOBA.  

403/2021 14/05 PROM. ORD. 92/2021- AUTORIZACION AL PEM A OTORGAR 

COMODATO A EL AUTOMOVIL CLUB LAS VARILLAS.  

404/2021 14/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DAIARA PONCE 

405/2021 14/05 ACEPTACION DE RENUNCIA Y DISPOSICION DE LA BAJA DEL 

AGENTE MUNICIPAL DANIEL ZARAZAGA.  

406/2021 17/05 SOLICITUD DE APROBACION AL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS DE LA NACION PARA LA PRORROGA DE EJECUCION DE LA OBRA 

DE REFUNCIONALIZACION PLAZA SAN MARTIN POR 120 DIAS.  

407/2021 19/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA-
ESCUELA RURAL JUAN JOSE PASO- PAGO DE SEGURO 

408/2021 19/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA-
ESCUELA RURAL JOSE HERNANDEZ- PAGO DE SEGURO 
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409/2021 19/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA-
ESCUELA RURAL 9 DE JULIO- PAGO DE SEGURO 

410/2021 19/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA-
ESCUELA RURAL 25 DE MAYO- PAGO DE SEGURO 

411/2021 19/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- 
TALLER DE EXPRESION CORPORAL. 

412/2021 19/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA. 
CIERRE DE AÑO DEL COLEGIO MUNICIPAL DE ARTE. TOTON SANCHEZ 

413/2021 19/05 CONTRATACION DE 2 OPERACIONES DE LEASING DE 2 
CAMIONES. 

414/2021 20/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CARLOS FERREYRA. 

415/2021 20/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARIA CAGLIERIS. 

416/2021 20/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARCELO MINASIAN. 

417/2021 20/05 RESPONSABILIDAD TECNICA 

418/2021 20/05 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION-  
CURSO TEORICO PRACTICO PODADOR HABILITADO. 

419/2021 20/05 PROM. ORD. 95/2021- CREACION DEL REGISTRO UNICO DE 
EQUINOS.  

420/2021 20/05 PROM. ORD. 96/2021- AUTORIZACION PARA TRAMITAR 
ESCRITURACION DE INMUEBLES DEL BARRIO EPAM.  

421/2021 20/05 PROM. ORD. 97/2021- REALIZACION DE PINTADA DE MURAL 
DEL ALBAFETO DE LENGUAS DE SEÑAS ARGENTINA.  

422/2021 20/05 PROM. ORD. 98/2021-APROBACION DEL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE LA MLV Y MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA 
Y AUTORIZACION PARA CONTRATAR LA OBRA DE CENTRALIZACION DE 
OXIGENO MEDICINAL.  

423/2021 20/05 PROM. ORD. 99/2021- MODIFICACION DEL ART 1 DE LA ORD. 
N° 19/2021- FONDO PERMANENTE  

424/2021 20/05 PROM. ORD. 100/2021- ADHESION AL DIA INTERNACIONAL DE 
LA ACCION POR LA SALUD DE LA MUJER Y LAS ÑIÑAS.  
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425/2021 20/05 PROM. ORD. 101/2021- ADHESION A LA SEMANA MUNDIAL DE 
LA SEGURIDAD VIAL.  

426/2021 20/05 PENDIENTE. 

427/2021 27/05 DISPOSICION DE LA BAJA DEL AGENTE MUNICIPAL SUSANA 
BEATRIZ ALE.  

428/2021 28/05 LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO DE LA AGENTE MUNICIPAL 
LAURA QUIROGA.  

429/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB DEPORTIVO Y 
BIBLIOTECA POPULAR INFANTIL ALMAFUERTE. 

430/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB ATLETICO 
BARTOLOME MITRE 

431/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB ATLETICO HURACAN 

432/2021 31/05 PAGO MENSUAL DEL ADICIONAL REMUNERATIVO A FAVOR 
DE LOS AGENTES PARAVAROSCO, GOMEZ Y LUPI COMO RECURSO 
HUMANO CRITICO. 

433/2021 31/05 PAGO MENSUAL DEL ADICIONAL REMUNERATIVO DEL ART. 
51 DE LA ORD. 64/98 A FAVOR DE LOS AGENTES DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. DIEGO MONTOYA.  

434/2021 31/05 DISPOSICION DE LA BAJA DEL AGENTE MUNICIPAL BENITO 
CRESPIN. 

435/2021 31/05 RESTRICCIÓN DE HORARIOS DEBIDO AL VIRUS COVID-19.  

436/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DAS- COLOCACION DE 
PLACAS DE YESO. 

437/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ELIANA HEREDIA 

438/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DANIELA MARLEN 
CARRANZA 

439/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DAS- PINTADA DE MURAL 

440/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LILIANA BEATRIZ BOSCO 

441/2021 31/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PIERINA EVARISTA 
PEREYRA. 


